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PAGASMAYO

RI¡SOLUCION DE ALCALDIA N' 280-2O24.MDP

Pacasmayo, 1i de setiembre del2024

EL ALCALDE DE LA TUU ICIPALIDAD DISTRITAL DE PACAEUAYO

vlSitro:
El Informe N" 995-2024-OPPR/MDP de fecha 11 de setiembre del 2024,

prB€ntado por lg' jefa de la Oñcina General de Planeamiento y Pr,esupuesto, yi

CONSIDERAITDO:

Que, el a¡tículo 194" de la Consütución Política del Estado, concordente con
el Artículo II del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgrinica de Municipalidades - lny N" 27972,los
Gobiemos Locales tienen autonomia poütica, económica y administrativa en los asuntos de
su com¡retencia y dicha autonomia concede la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento juridico.

Que, el artÍculo 45'del Decreto kgislativo N" 1440, del Sistema Nacional de
R'esupuesto Público, establece que los moatos y las hnalidades de los créditos
presupuestarios contenidos en los presupuestos del Sector Público solo podrán ser
modificados durante eI {ercicio presupuestario contenidos dentro de los lÍmites y con ameglo
'al procedimiento establecido en el Subcapitulo II Modiñcaciones Presupuestariss del Capítulo
II Ejecución Presupuestaria del Titulo IV Procesos p¡esupuestarios de la cita norma; asimismo
c¡ erücu¡o ¡16'a¡ncnl 46.21 precisa que se constituye modiñcaciones presupuestarios en
el Nivel Institucional: Los creditos suplementarios y las tra¡sferencias de Paftidas, de los que
son aprobados mediante ley, 1. Los C¡éditos provenientes de mayores recursos, respecto á
los montos establecidos en la ky Anud del Presupuesto del Sector Pub[co.

Que, según lo dispuesto, en el numeral 50.1 del a¡tículo 5O" en el Decr€to
vo N'1440 del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señsla 'I¿t

I ryclóa dc dctstrltt/unador lrgrrlrl. no prtolltor, o rnqrcrlo'rs a,tu @nlrmptrdrot.rt
al prtsn"u.b lrd,cl¿'l u EtdatÁr¡ d ltttúfrt tttfut',o8 & hr[ro/tpo'gc'l.ó', at,,t f,I/túttod,ü
po¡ d n,¡d.rdo dt tcoa,,/,d.o y n ,¿r.@, a oon&^cla. co b rqlÚ Íür.ú,L.
lrlgfrtaa, únforme a lo establecido en el presente artlanlo, y son aprobados mediantc resolución
del ?itular de la F;ntidad uando prouienpn de: I . las Flrcn cs d.e Finanuiamiento distintas a las
de Req¿rsos fuin¿rios y recur*cspor opemciones oficiales de oéülo que se pdlpnn úlronte

' eJ año fisal. 2. Las difera'ciales ambiarios de las Fuentes d.e F'inanriamienfo ástinfas a tas
de Rea¡rsos fflirorios, orierúado.s al @,zlpliflúento de rutetns metas, cnso @ni¡urio se
@nstiütgen en rer:trsas faancieros para dar abeñum a lcs crédiúos presupuesrarios prrl¿sfos
en el presupu€sto insüfucion¿l. 3. Ias saldos de balane, cor¿sf¡'tuidas por rsalrsos finatrcieros
prcuenientes de fuente de financiamiento drstlhta a Recursos ol'ditarios, qte no hagan sido
úilizádos al 31 de did(^bre del añD fisúl. I¿s saldos de balatte son registrados
fnanlciemmente anando se detetmhc su cu,.ntlo, g mantienen la fuu)idad paru los qte fueton
aslgmados ql el mar@ de las disposrcbnes lqales uigentes. &r caso se laga atnplido didta
f&dida+ fc¡es rea¡¡sos se yrud.an irwntrrcrar para fina,rfiar otras a,mione.s de la Entidad,
sienpre g dando dichos re¿r¿rsos s ean de libre dispnibüdad de aaterdo cfnt la ¡anmativid.ad
uigente'.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 124-2023-MDP, de fecha 28 de
diciembre del año 2023, se aprueba el presupuesto Institucional de Apcrtura 2024, por el
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monto 8/. 13,64t,447.q, [rece Müonee seiscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos
cua¡errta y siete con 00/ 100 soles).

Que, con lnfotüe N' 124-2024-MDp /OGA/ OT, de la Oñcina de Tesorería,
detalla Ia recaudación de ingresos de Ia entidad del rub¡o 08, Impuestos Municipales en la
fase de recaudado, desde el 12 de Julio al 12 de agosto del 2024, po¡ el monto de g/
178,693.69 (Ciento setenta y ocho nil seiscientos noventa y tres con 69/100 soles).

Del mismo modo, mediante lnforme dcl Visto la jefa de la Oficina Ge¡reral de
Plá¡esrdento y Presupuesto, soücita la autorización de incorporación por cÉdito
suplementario de mayores ingresos, en la fuente de lina¡ciamiento s. Recursos Determinados,
el monto de 8/ f 28,207.fl) (Sesenta y ocho ñir con 00/ 100 soles), y, en la fuente de
financiamiento 5. Recursos Determinados, prara la mejor ejecución de actividades.

Que, la Oñcina General de Administración de la Municipalidad Distrital de
Pacasmayo, soücita a la oficina General de plÉ¡eamiento y presupuesto, certificación
prcsupuestal a través de los memorandos siguientes:

- Memorando N' 1068-2024-MDP/OGA. solicita certiñcación presupuestal para la
contratación de servicios profesionales para labores de maritenimiento y recuperación' de campo de Grass Natural por ei periodo de 15 dÍas por el monto de S/. 2,000.00
(Dos mil con 0O/100 soles).

- Mcmorando N" 1077-202+MDp/oGA. soücita certficación prcsupuestal para [a
cont¡atación de servicios de comunicación, coordinación, conducción protocolar y
difusión de aaividad municipal en la Oficina de Comunicaciones e lmagen
L:Btitucional, por el monto de S/. 10,000.O0 (Diez -¡t con 00/100 soles).

N' 200 1-2024-MDP IOGA. solicita certiñcación presupuestal para el
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servicio de consultoria para la elaboración del expediente técnico del p¡oyecto
denominado: 'Mejoramiento del servicio de Transitabiüdad vial interurbana en la Av.
Ekner Faucett del Distrito dc Pacasmayo - provincia paeas.ayo - Depertamento d.e
La Libertad', por el monto de S/. 41,OOO.OO (Cuar€nta y un ,ñil con OO/lOO soles).
Memorando N' 2003-2024-MDp/OGA, soücita certiñcación presupuestal para el
scrvicio dc consultoria para la elaboración del estudio de pre-lnversión del proyecto
denominado: 'Mejoramiento y Ampliación del servicio de Educación Inicial en la I.E.
1600 'Nucstra Señora de Guadalupc, Distyito de pacasaayo - provincia pacasmayo _
Departamento de La Libertad, po¡ el monto de S/. 36,000.00 fireinta y seis mi.l con
00/ 10O soles).

Estando a las consideraciones expuestas y en mérito a las atribuciones
conferidas en el a¡ticulo 2O' inc. 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades N. 27972;

AE RE§I'ELVT:

Art¡culo 1o: OEIEnO

I!ÍGRESO§
FI.IENTE DE FINANCIAMIENTO
1.1,21. l lPREDIAL

: 5. Recursos Determinado s

A¡torrr.t la l¡cor¡ronclóa dc anyonr tlgr.ao. públlco¡ en el presupuesto
Institucion€.I de la Municipalidad Dist¡ital de pacasEayo del Depa¡tamento de
la Libertad para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de por §/ l2a,zÜZ.«)
fclc¡to t alatlocho tatr do.clc¡tor al3tc co! ü)/100 ¡olc¡|, de acuerdo a.l
sigu.iente detalte:

EIf SOLEA
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Tl(yrAL II{GRE§¡OS

F,(iREso8
8EOCIÓI| SEGI'NDA
PLIE@
CATEGORÍA PRE§UPUESTARIA

MUNICIPALIDJ\D D¡§TRITAL OE

PAGASMAYO

128,2O7.OO

EIT SOLE§
: Instancias Descentralizadas
: Municipalidad Distrital de Pacasmayo
: 9001 ACCIONES CENTRALES
| 3999999 SIN PRODUCTO
: 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA
: 5. Recursos Determinado s

46,207 .00

EIf SOLEA
: Instancias Descentralizadas
: Municipalidad Distrital de Pacasmayo
: 0148 REDUCCION DEL TIEMPO, INSEGUzuDAD
Y COSTO AMBIENTAL EN EL TRANSPORTE
URBANO
: 2675170 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VIAL INTERURBANA EN LA
AVENIDA ELMER FAUCET? DEL DISIRITO DE
PACASMAYO - PROVINCIA DE PACASMAYO -
DEPARTAME}TTO DE LA LIBERTAD
: 6000001 EXPEDIENTE TECNICO
: 5. Recursos Determinados

lslA

PRODU TO / PROY'ECTO

ACTIVIDAD
rUEÑTE DE FINAIICIAUIEI{TO
GASIO§ DE CAPITAL
2.6 ADQUISTCION DE ACTTVOS NO FTNANCIEROS 41,000.00

EGRESOS EIÍ AOT,EA
SECTIÓil §EG¡,IIDA : Instancias Descentratizadas
PLIg¡o : Municipalidad Distrital de pacasmayo
CATEGORfA PRE§T'PI'ESTARIA : 9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESiARIAS QUE
, NORESULTANENPRODUCTOS

ÉRODUCnO / PRO'rEgnO : 2001621 ESTUDIOS DE PRE-II,IVERSTON
ACIIVIDAL :6000032 ESTUDIOS DE PRE-ItvERsIoN
trt EII?E DE fIIfAlfCIAXIEt§TrO : 5. Recu¡sos Determinados
GAA¡OA DE OAPITAL
2.6 ADQUISICION DE ACTMS NO FINANCIEROS 4t,0o0.oo

T{ITALECRESOA ;;;;;;=

q);

Art¡culo 2":

A¡tlculo 30:

rOTAS DE UODIrICACIÓIÍ PRE§T'P¡'ESTARIA
Encarga-r a la Oñcina Gene¡al de Presupuesto o ia que haga sus veces en
el pliego elaborar las correspondientes "Notas de Modilicación
Presupuestaria" que s€ requieran como consecuencia de lo dispuesto en l,a
presente norrta.

REUISIOI§

\ XE
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BORE§O8
SECCIÓIT SEGI'IÍDA
PLIEGO
CATE«)RÍA PRE§I'PT'EATARIA
PRODUg¡O / PROYECI1O
AcTIVIDAI)
rIIEIÍTE DE FtrTá¡ÍCIA.UIEÑIO
GASTOS DE CORRIEIYTE
2.3 BIENES Y SERVICIOS

?



A¡tículo 4':

MUHICTPALIDAD DI§TRITAL DE
PACASMAYO

Copia del presente dispositivo se remite a ios organismos señalados en el
numeral 31.4 del aficulo 31' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

DIaFOIIER, la publicación del presente acto administrativo en la Página
Web de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, encargándose al jefe de
la Oñcina de Tecnologias de la Información conforme corresponda.

Rsgfatrcra, conuafqucrc y elchlvcrc.
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¿Ircdón pene.al dE Pr€suB¡€sb R¡dao - DGPP

Vd!¡on:2,{}709

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AflO 202.1

T(X,|F1CACI(»{ES PRESUPUESTARIAS POR NOÍAS
Gt{ EOLEE}

DEPARTAflEI{ÍO: 13 -L UBERÍAL

PROVINCIA r Ot - PACASIAYO

PUEGo : ll¡t .IUi{IGIPAUDAD D§ÍRIÍAL 0E PACASIAYO [30lt7a]

NOTA 0000000178

PRESUPUESTO DEL GASTO

F.olE lglB¡2fP¡
¡lor: (E:22:3l)

Paair: ld. 12

LE6¡ SETE¡IBRE
FECHA OE Sd.ETlrD: I II)91202,a

TPO OfTHCAC}áI{I 2 . CREOÍTOS SUPTEMENTARIOS

ESÍADG
FEC¡{¡,:

DOGUIENÍO;

TIFO IXGRESO:
JUSTFICACIÓN:

B . FLUJO f}E RGRESqS
POR INCORPORACIoI.¡ DE MAYORES INGRE§OS DE ACUERDO AT INFORIE N" 121.2024-¡¡DP'OGA/Of

APñOBADO

'l1ltsl2021
I 02 | 23G2024-¡¡DP

€EC.FUXC PRG PNq)/PRY ACT/AI/IO3R Ff{ DVf ORPf

RB EG fT G §G EOD EEP ESPO
A¡rul.c¡ó.r CrÉdlto

!ot7t00l la§slm cÍua tol§rR^rva !E ñ !c
I.l¡: 00ol . 0eL G§E{clán lEc1JnaO I IE ]I¡¿ lllll¡lG Y FLll{CfnG
D' flPUEATA T'XETi¡¡¡
I GAaTOa c,Oer¡EIfliS

2.A 2 7.t,t ¡a O]ROS SERr/tCiG fÉCNtCC Y PROFE§|ONAIES f)ESARROTIADOS Pm PERSo{AS ¡ArlrRAl¡S
rae Dür 20út§r noGl EaTUo¡a 0€ Fnc.f,rE¡sd c u üe
Ió:0041 - oao?la Em¡OE DC FiE{atB§da
r t¡PUE3r6 XJtaE ¡¡A
r otaTG E ct9tf t

2-6.8 1_ 2 r ESIUDTO D€ FRE[lriERSlo¡l

l0?a 0t¡l! 2!151?0 s0l ED@C tE IECICO l5 G¡6 0e7l
rár 00t -u?¡e á¡8fiacB c lxP@lxrEa rEcracú
0a ¡AE§fos t xt?ltt3
, I C^ttoa c cltlt t

2-6.6 r.3 t E|¡BORACTON DE áDCDEiTESfECnCq9

¡46,207

.G,201
¡46,2O,

4§.207

36,0m
35,000
s6,000
36,000

,lt,lB0
,al,000

41,000

{1,000

fOfAL: 12t,207

PRESUPUESTO OEL IIGRESO

RB TT O SG SGD ESP ESPD
Cédilo

0t trPuEsros S,ltEPt¡.€rB
'r_t-2 r.1 I PREDIIL

123,207

1?3,207

fOTAL: t23,201

'tJ,$r
Crñ tlFFar n,



Direcciófl Gsn€{"al d€ Pr€d,rBj€sto ftiblico - DGPP

V6rs¡ó¡: 2.10709

ES: SETEMARE
FECHA DE SOI.IdIUD; 11lt92024
NPO TOIXtrCAGIÓI{: 2. CREDIÍOS SUPI-EMENTARIOS

NFO Ú{GRESO:

JUsftFtCACtÓNr

Fcct : ,EGI202,I
h(r¡: 0822:30

Pát¡la 9d6 12

ESÍADO:
FECH&
DOCUmEt{TOi

APROBADO

11nN2021
1 02 I 230-202+MDP

B - FLUJO DE T{GRESOS
POf, INCORPORACIoI{ DE MAYORE§ I.¡GRESA9 DE AC!.',€RDO AL INFORI¡E N' I24-2024.{'OP/OGA/OÍ

PRESUPUESÍO DEL GAS'O

§EC.FUI{C PNG PROD/PRY ACT'AIOAR FI¿ DVF GSPF

RB CG TT G SG SGD ESP E§PD
Arulaclóñ

UX¡ q¡@ zOOIE¿I ANqE¡ E§II§B DC PRE. }¡T'Ei§O'i fl ffi üIIO
xr.: 00!0, - 000ont ESTUoI|E oE ?RE $IvERslo|l
BI IXPI'ESTOA T'M?ILEA

6 G 8TOs OE CAPTAL

2_6_ 8 l. 2 1 ESTUDTO DE pREta{VERStOi¡

5,0m
5,000

5,000
5.000

TOTAL:

PREAUPUESTO DEL'IGRESO

RB IT G SG SGD ESP ESPD
Añu¡aclón CÉdlto

III flPtEATOq XJ¡EIPA.EE
1.1.2 

'.1 
2 PREOhL. REGULAAZAqÓI¡ TRBUIARIA

5,000
s.000

TO:AL:

l{cAslÁY

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL ANO 2024

.. 
*'CACIOI{ES PRESUPUESTARIAS POR }IOTAS

DEPARTAITE {TO: t3 - LA LIBERIAD

PROVINCIA : 0? -PACASf,AYO

ruEGo : M - UNICIPALIDAD DISTRIT L D€ PACAS AyO t3ofiZ4¡

NOTA 00ÍXl000l 79

Cédtto


